
  

REPUBLICA DEL. ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 

y 

cia ot 

RESOLUCIÓN Ho, %W,l.lel, 

Dr. álberto Chiriboga heesta 
INTEADEATE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

01741 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de le 
escritura plblica de reforua de estatutos de la compañía INMOBILIARIA 
MORASPAMBA CTA. LTDA. otorgada ante el Notario Tercero del Distrito 
Metropolitano de Quito al 2 de abril de 1998, con la solicitud 
para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, nedíante Mesoraado 
No.1298 de 0 de julto de 1908, hs enitide inforse fevorable para 
la aprobación solicitada; 

EN ajerctcío de sus atribuciones conferidas mediante Resolución 
Ka. ADM «PY328 de 17 de seytivabre de 1997; 

RESTELYES 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR el raforama de estatutos de la compañía 
IMMOBILIARIA MORASPAMBA CIA. LTDA. en los términos constantes de 
la réferids escriturs; y, disponer que un extracto de la referida 
aseritura se publique, por usa ves, en uno de los periódicos de 

,mayer circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, 

ARTÍCULO SEGUNDO. DISPONER que los Notarios Tercero y Viaésiao 
del Distrito *etropolitano de Quita tenga nota al margen de las 
wstrices de le escritura píblica que se aprueba y la de escisión, 
en s% orden, del contenido de la presente Resolución; y atenten 
es las ceplas las razones respectivas, 

ARTICILO. TERCERO, DISPONER que el Registrador Mercastíl del 
-Matrito Metropolitaso de Úuito:: inucriba la escritura y ests 
Resolución; toá nota de tel inscripción al margen de le la ascritura 
plíblica de enscinión, y slente en las copías las ramones Ael 
eumpliniento de lo dispuesto en este Artículo, 

COMINTQUESE,- DADA y firmada en el Distrito Metropoliteao de 
Sutto, o 

14 JUL, 1998 

Dr. /Aldárto 

  

M1, 
P. 36.482 

Con esta fecha queda inacrita la pre- 
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